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Dª MARIA FREIXANET MATEO Senadora electa por Barcelona, del GRUPO 
PARLAMENTARIO UNIDOS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-EN MAREA, al 
amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta con respuesta escrita:

El Pleno del Senado, en su sesión del día 13 de septiembre de 2017, aprobó el 
Informe de la Ponencia de estudio para la elaboración de estrategias contra la 
violencia de género. Ello implica que las 267 medidas que incluye el Informe son 
petición expresa del Legislativo al Ejecutivo, y son parte constitutiva esencial del 
Pacto de Estado. 
En relación a la medida número 112, ¿Qué pasos se han dado para su desarrollo? 
¿En qué grado de implementación exacta se encuentra a fecha de hoy?
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